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ANEXO I 

GRUPOS DE HOMOLOGACIÓN – PROVEEDORES 

En general, las empresas y/o establecimientos cuyos servicios son 
demandados por los clientes para la comercialización y que no sean propios de 
Cetursa Sierra Nevada, S.A.: 

En _____________________________ a ______de      _____________de 2024 

(Lugar, fecha y firma del Proveedor) 
Fdo.: 

GRUP OS  DE 
HOMOLOGACIÓN 

Ma r c a r  c o n  
u n a  X lo s

g r u p o s  a  lo s
q u e  s e  s o lic it a  
h o m o lo g a c ió n

P ROVEEDORES

A Transporte – Transfer privados, taxi, bus.
B Alojamiento
C Restauración
D Alquiler de ropa, accesorios y material deportivo y ocio.

E Accesos a monumentos, museos, etc. de interés – tiques de
acceso.

F Rutas interpretadas y guiadas turísticas/montaña
G Empresas turismo activo

H
Centros de Formaciones de esquí, Snowboard, Montaña,
Escalada, Barrancos y cualquier otro servicio a la demanda del
cliente para organización de turismo, ocio y/o deporte.

I
Empresas de organización de proyectos, incentivos, congresos, 
eventos, celebraciones/fiestas, Team Building, Mice y Grupos 
Corporativos, seminarios, etc

J Oficinas de Turismo
K Agencias y/o Operadores Mayoristas.

Gijón 30 abril
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